
RESnLUCTóN N.,l 5fl2. ozt.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RUBRO 137 - GRATIFICACIONES POR
SERVICIOS ESPECALES, A FUNCIONAMOS PERMANENTES Y TRASL,4DADOS
TEMaoRALMENTE AL INSTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoei¡ ,a,eRARrA (IprA),
VINCULADOS AL PROGRAMA UEP IPTA pR-L1162 CONTRATO BID No 4925/OC-?R,
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL 2.024,

AsunciónJt de febrero de2.024.-

VISTO: El Memorando DAPE N" 070i2.024, de fecha 29 de febrero de 2.024, por el
cual el Dpto. de Administración de Personal, remite pedido de Resolución de
Autorización para pago del Rubro 137 - Gratificaciones por Servicios
Especiales, a los funcionarios Permanentes y Trasladados Temporalmente al
IPTA, vinculados al Programa UEP IPTA PR-L1762, Contrato BID No
4925IOC-PR, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2.024 - F.F 20,
se adjunta la planilla de referenciaen02 (dos) páginas, (Expte. MEI No 67-792-
2024),y;

Que, por Resolución IPTA No132 de fecha 2910112.024, se reglamentó el pago
de GMTIFICACIONES POR SERVICrcS ESPECALES (OBJETO DEL
GASTO 137), A FUNCIONARIOS pER ANENTES y TMSLADADOS
TEMPORALMENTE AL INSTITWO PAMGUAYO DE TECNOLOGLA
AGMRA, VINCULADOS DENTRO DEL MARCO DEL CONTMTO DE
PRÉSTAMO BID 4925/}C-PR, A SER EJECWADA PoR LA (INIDAD
EJECUTOM DE PROGMMA (UEP IPTA PR-L1162), PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2,024,para el Ejercicio Fiscal2024

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov. DGDP No
14412.024, de fecha 2910212.024, remite el expediente a la Dirección de
Asesoría Jurídica, para su verificación y parecer jurídico.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 35/2024 del
2910212024, remite eI expediente a la Dirección General de Administración y
Finanzas (DGAF), para proseguir con los trámites administrativos
correspondientes salyo mejor parecer de la presidencia.

INSTITUTO PARAGUAYO

# 1 ún rEcñoLocÍn
\I AGRARIA

PARAGUAY

pARAGLTÁt

TEMDTPORU I'YAHU KOKUE,
PARAGUÁI PTiCUN
ÑANGAREKoHA

Que, la Dirección General de Adrninistración y Finanzas,
fecha 2910212.023, deriva el expediente a la Dirección de

por Providencia de
Secretaria General,

parula emisión de la Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacuhades, que le confiere la Ley No j.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTATO PARAGUAYO DE TECNOLOáú¿ een¿,RIA (I?TA)

.R¿'§AELVE:
AUTOMZAR, el pago del Rubro 137 -
Especiales, a los Funcionarios Permanentes y
IPTA, vinculados al Programa UEP IPTA
4925IOC-PR, correspondiente a los meses de enero y

Gratificaciones Servi
Trasladados Tr

PR-LI162 BID
2.024,F

integrante

Of¡clna Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Oflclna de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio KUAMHY CENTER
www¡pta.oov.pv- pres¡denc¡a@¡pta. gov. py

Artículo lo.-

20, de conformidad al Anexo de páginas, que forma
la presente Resolución.

Artículo2o.- COMaNICAR,a archivar
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